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Factura No,: 001-002-000046869 

NOTARIA DECIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TECMARKE' 

  

    

OTORGADA POR: MONTALVO CALERO PABLO EDISON Y OTRC 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

  

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICITINCITA el día de hoy dicciscis de 

MAyo del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTORA GLENDA ELIZABETH 

ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA OCTAVA del cantón QUITO, 

comparecea a constibuxr la compañía TECMARKET S.A., el señor MONTALVO 

CALERO PABLO EDISON, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la crudad de QUITO, por 

  

5 propios y 

personales derechos; el señor CHAMORRO POZO JORGE LUIS, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado crvil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, por sus propios y personales derechos; la señora IZURIETA CEVALLOS. 

MARTIIA ILIANA, de nacionalidad TCUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de null, por sus propios y personales 

derechos; el señor CUBERO CUBERO PABLO FERNANDO, de nacionalidad 

FCUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el señor HERRERA GUDIÑO ALCI 

WLADIMIR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; la señora  



  

ARGUELLO MENDOZA GLORIA MERCEDES, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domucilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el señor LEGUISAMO CALDFRON 

MARCO VINICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, cstado civil CASADO, con 

domicilio cn la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el señor 

MONTALVO CALERO PABLO EDISON, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de. el señor POLO BARSALLO ADOLFO MARCFLO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO; cl señor HERRERA 

GUDIÑO CARLOS ENRIQUE, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de — la compañía HG DISBISNET S A, de nacionalidad 

ECUATORIANA, , el señor GONZALEZ JIMENEZ JOEL HOMERO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, en representación de* la compañia CLARATECH 

S A., de nacionalidad ECUATORIANA, Los comparccientes son mayores de 

edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, cn virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en 

Totocopra debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí 

la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, hbre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En cl protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida cn las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 
  

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil — [Domicilio Representante 
¡Apellidos o [Nombre y 
Razón Social ¡Apellido, 

Según 
¡Corresponda _|   

MONTALVO ECUATORIANA — [DIVORCIADO (aura. 
CATERO ARTO. 
EDISON 
[Cuamorro POZO [ECUATORIANA — [DIVORCIADO [qurro, 
LorGE tus e 
URETA ECUATORIANA — [DIVORCIADO 

[CEVALLOS 
IMARTHA ILIANA, 
[cubuo curro [ECUATORIANA — [CASADO ¡Qurro. 
PABLO FERNANDO. 

  

    

                
 



  

  

  

  

  

  

            

HERRERA GUDIÑO [ECITATORIANA — [cAsano [euro 
[ALCEWLADIMIK a z 

'ARGUELLO lecuaroriana — [casapo [urro 
[MENDOZA GLORIA 
[MuRCUDES 
[Lucuisamo! lecuaroriana — [casapo [aro 
[CALDERON MARCO. 

[Vinicio z 
[eoLo nARSALzO — [ECUATORIANA — [CASADO [CLENCA MONTATVO, 
ADOLFO MARCELO [CALERO PABLO. 

JuDISON 
[uo DISBISNETSAA. [ECUATORIANA. [qurro, 'UURRERA GIMINO, 

[CARLOS ENRIQUE 
[cLararucusa. — JLCUATORIANA [GUAYAQUIL (GONZALEZ, 

TMENEZ JOEL 
HOMERO.     

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

  

convel 

  

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es TECMARKET S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCIA, Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, cn uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujelándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3%).- Objeto Soci. 

  

El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA 

AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO, POR 

INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR INTERNET, CATÁLOGO, 

TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS Al. CLIBNTF,; ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS: VENTA Al. POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y 

EQUIPO PERIFÉRICO. VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS (SOFTWARE).VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y 

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN.VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE 

7 TELECOMUNIC       CIONES: CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS,



  

   ETCÉTERA INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, 

INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS En el cumplimento de su obyeto, la compañía podrá cclebrar 

todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de 

duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

  

inscripción de esta escritura, Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones 

1guales, ndivisibles, ordimarias y nomunativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de America de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capital Autorizado es de UN 

MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, Título Tercero 

(LID). Del gobierno y de la administración, Artículo Sexto (6*).- Norma 

general.- El gobiemo de la compañía corresponde a la junta general de acciomstas, 

y su admimstración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

  

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de cste último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatorta a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará cn uno de los Diarios de mayor 

errculación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión  



  

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria nu el de realiza 

  

n de la 

junta Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estara a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán odas las atribuciones provistas para los administradores      .n la Loy de 

Compañías. Título Cuarto (EV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comi    rios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendran derccho ilumutado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencra de la admumustración y en mterés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11*).- Norma gencral.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Seccion Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, sc designan como Presidente de la. 

compañía al (o a la) señor (o señora) ARGUELLO MENDOZA GLORIA 

MERCEDES, y como Gerente General de la 1 

  

sma al (o a la) señor (o señora) 

MONTALVO CALERO PABLO EDISON, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitucion 

de compañía provienen de actividades lcitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía, DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran cl capital social cn los montos indicados cn el cuadro de 

suscripción y pago del caputal social una vez construida la compañía, y el saldo 

  

ansoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constimación. Ein todo lo 

  

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los acciomslas, o entre acciomslas 

y admumstradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Medsación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de eslo." HASTA. 

 



  

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a cscritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilrtantes y anexos; y que los comparecientes | 

  

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores Para la celebración de 

la presente escritura sc observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

  

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi la Notanza, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FR. 47 

Firma Socios. 

MONTALVO CALERO PABLO EDISON 
CEDULA: 1706888201 

Y / 

        

POZO JORGE LUIS 
: 1716941008_> 

     
   CRRUÍ. 

  

IZURIELA CEVALLOS MARTIIA ILIANA. 
CEDULA: 0602041766 

o Lurero d 
CUBERO CUBERO PAB) £) FERNANDO 

e 82, 

  

     

   

HERRERA GÚDINO ALCI WLADIMIR 
CEDULA: 1709689747      

  SAUDERON MARCO VINICIO 
A 1709551095. |        
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En Representacion de. HG DISBISNET $ A. 

Gen pk 
  

GONZALEZ JIMENEZ JOEL HOMERO 
CEDULA: 1100645520 
En Representacion de: CLARATECH 8 A. 

ma Notario(a) Público(a). 
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2031S 

_ MG DISBISNETS.A. RUC: 1792491996001 

Qutod6destral201. / 
Señor, 
Carlos Enrique Herrera Gudiño 
Ciudad, 

De mis consideraciones 

    

La junta general Extraordinaria y Univoreal do accionistas de la compañía +S DISBISNET, S.A 
cabo el día de hoy, tuvo el acierto de designarle a usted como GERENTE GENERAL de la compañí 
por el periodo de 5 años, correspondiéndole ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. Sus funciones y atribuciones constan en el artículo 15 de los 
estatutos de la compañía. 

      

La compañía 11G DISBISNET S.A. se constituyó mediante escritura pública ante el Notario Doctor Diego 
Javier Almeida Montero con fecha 21 de febrero del 2013 y debidamente inscrite en ol registro 
mercantil 4 de abril del 2013. 

La junta extraordinaria y universal de accionistas autorizo al suscrito para otorgar este nombramiento. 

Este nombramiento. reemplaza al nombramiento caducado del Sr. Carlos Herrera Gudiño, particular que 
pongo en su conocimiento para los fines de ley,   

Atentamente 

  

HSÁRERA GUDIÑO POLIVIO HERRERA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

EN LOS TERMINOS DE NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE ACEPTO LA DESIGNACIÓN DE GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE HG DISBISNETS.A. 

Quito, 06 de Abril del 2018 

ID 

SR. CARLOS ENRIQUE HERRERA GUDIÑO 
CC. 1711756500 

Certfico la aceptación con fecha 6 de abril del 2018. 

  

Av. 10 de Agosto. Tercer Piso. Telf.: 02: 
2 ell e com 

     



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
E INSCRIPCIÓN:      

RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO, 
      NÚMERO DE REPERTORIO; 7 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ] 

[ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 
[RESISTRO: TIBRO DE NOMBRAMIENTOS > 7 

  

          
  

  

    

  

  

1 _ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

      
    

[Homene peta compañía, —— [166 DSOBNETSA 
¡OMBRES DEL ADMINISTRADOR | HERRERA GUDIÑO CARLOS ENRIQUE 
  

  [carGo: GERENTE GENERAL 
| IDENTIFICACIÓN [721756500 _J 

[renioDSTARO: — ]   

  

2, DATOS ADICIONALES: E 2% 
¡ CONST AMÉ.:1231 DELO4/04/2013 NOT 10(SUPLENTE, ENCARGADO, DA 

| ALMEIDA MONTERO DEL 21/02/2013... AO. 
  

10 JAVIER. 

  

  CONCTER ENMENDADORA, ATERACIÓN O MODIACACIÓN A TEXTO DE La PAESEwTE RAZÓN] 
| LA INVALIDA, LOS CAMPOS- ENCUESEIRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA | 
| vaunez DEL PRoctsó estación, seg Le Ion VISENTE 
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A E Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

sl SOCIEDADES 
po 

NUMERO RUC: 1792431395001 
RAZON SOCIAL: HG DISBISNET S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

o. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ADICTO MATRIZ FEC-INICIO ACT. DAI0I/201T 
NOMBRE COMERCIAL: IG BUSINESS. FEG. CIERRE: 

'FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
COMERCIALIZACION DE COMPUTADORAS INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
COMERCIALIZACION DE VEHICULOS. 
COMERCIALIZACION DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCION 
COMERCIALIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA TEXTIL, 
COMFRCIALIZACION DF EQUIPO MEDICO INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia MARISCAL SUGKF Baro MARISCAL SUCRE Calla: CRISTODAL DE ACUÑA 
Número. OL 41 Imerseccón AV. 10 DE AGOSTO Kolerencia: TRAS LOS TALLERES DE VALLEJO ARAUJO Teleiono Trabajo 
022902467 Fax 022902407 Celular. 0004255155 Fmad polviongElgmad com 

  

¿Ma 4 potes 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
Deco quo o ts cotemins on se documento son pios y vedicoros por lo qu asumo la responsable leal que de ola 2 

¿een (AM 97 Código Tetto AM UL de y AD Reglaanto para lo AICICIÓN dea Loy de RUC), 
Usario: VAGSOSTAN Tugar de emisión: GUIVOSALINAS Y SANNASO Foctoa y hora: POTOZOTOSASAZ 

Página 2de 2 
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ESCRITURA NÚMERO: 2018-91-01-017-P01725 

PODER ESPECIAL 

  

OTORGADA POR: ADOLFO MARCELO POLO BARSALLO 

A FAVOR DE: PABLO EDISON MONTALVO CALERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

FECHA: 03 DE MAYO DE 2018 

*Se dieron dos copias” 

“NVGL 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

República. del Ecuador, el día de hoy TRES DE MAYO DE DOS 

MIL DIECIOCHO, ante mí, Abogado JUAN ESTEBAN ASTUDILLO 

ALVAREZ, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DE CUENCA, comparece, 

en forma libre y voluntaria, en calidad de PODERDANTE el 

señor, ADOLFO MARCELO POLO BARSALLO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número 0101330751, hábil para obligarse y 

contratar, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, en la dirección: 

Avenida Remigio Crespo 7-70, entre Guayas y El Oro, teléfono: 

     0996141468, correo electrónico. geren om.ec; quien 

manifiesta su voluntad de elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO” En el protocolo de escrituras     
E 

   



  

acuerdo a las siguientes cláusulas - PRIMERA.- COMPARECEINTE: 

Comparece en forma libre y voluntaria, en calidad de PODERDANTE 

el señor, ADOLFO MARCELO POLO BARSALLO, portador de la 

cédula de ciudadania número 0101330751, ecuatonano, mayor de 

edad, casado, hábil para obligarse y contratar, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, capaz ante la ley para colobrar todo acto o 

contrato. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Es la intención delíla 

  

PODERDANTE, realizar los trámites respectivos para constituir una 

  

compañía, que se denominará “TECMARKET SA”, para lo cual 

  

otorga PODER. 'PECIAL, amplio y suficiente cuando en derecho se 

  

requiere a favor del señor a PABLO EDISON MONTALVO CALERO, 

portador/a de la cédula de ciudadanía número 1706888201, para que, 

a su nombre y en representación de sus derechos como si fuera el 

mismo, realice lo siguiente: a) Comparezca ante las autoridades 

correspondientes y realico, todas las actos, contratos, solicitudes, : 

diligencias etc., que requieran de su presencia y/o firma, sean estos | 

de carácter judicial, extrajudicial, bancarios, administrativos, | 

tributarios, notariales, societarios, municipales, en entidades públicas 1 

o privadas eto,; todas estas atribuciones, son conferidas, para que el ¡ 

APODERADO ESPECIAL, tenga plenas facultades para solicitar, 

     
   

   

suscribir, obtener y realizar todo trámite para la constitución de la 

COMPAÑÍA que se denominará "TECMARKET S.A”, a nombre del 

poderdante en calidad de socio; y, por tal en todo tipo de trámite 

Z necesario para cumplir con tal fin. B) 

 



  

    

ser necesario firmo lodo tipo de documentos, tales como solicitude: 

acuerdos, actas otc.; de igual manera podrá hacer uso.de la palabra 

en reuniones y asambleas convocadas por la ya mencionada 

compañía, y podrá tomar decisiones a favor o en contra de los puntos 

tratados en las mismas, velando siempre por los intereses del 

poderdante. Y, en general, suscriba todo tipo de documentación que 

se requiera, con la finalidad de mantener su calidad de socio de dicha 

Compañía. Con este objeto, le confiero las más amplias facultades sin 

que por falta de clausula alguna que en este mandato no constare se 

le pueda argúir de insuficiente, firmando al ofecto los documentos y 

  

escrituras púbicas públicas y privados que sean necesarios, así como 

contratos, hasta cumplir el buen fin del presente poder. Por su 

naturaleza, la cuantía es indeterminada. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo y rigor para la total 

validez del presente instrumento. Atentamente, Abogada, María 

Rosela Abad Salinas con matrícula profesional número 2811 del 

C.AJA.- Hasta aquí la minuta, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requendas por las partos, queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por 
     

    

las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo    



  

juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la 

presente escritura ol Notario requirió el cumplimiento de todas las 

solemnidades legales del instrumento público y los comparecientes 

las cumplieron; y. leída que fue la presente esontura integramenté a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en constancia de su aceptación a la vez que hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que aprueban 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada 

a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes - 

  

VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.- Í 
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Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

iración Gonarad Rogisic Cil, Honeación y Coculación o      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101330751 

  

Nombres del ciudadano: POLO BARSALLO ADOLFO MARCELO 

Condición del codulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

  

    

  

)ICTUBRE DE 1958 

| ab Nacionalidad. ECUATORIANA 

A Fecha de nacimiento” 6 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyugo. MONTALVO ARIAS MARIA AUGUSTA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: POLO C HUMBERTO 

Nombres de la madro: BARSALLO C MARIA ALICIA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2017 

Información coriicada a a focha: 3 DIE MAYO DE 2018 
Emisor NESTOR VICENTE GUEVARA LOGROÑO - AZUAY-CUENCANT17. AZUAY CUENCA       

¿íN — N' do confiado: 183-147 
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A -927 | EL ng Jerga Troya Fonos 
Direrjor Goneral del Reglsico Cv, Idonticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- | 

  

fue la presente escritura al PODERDANTE por mí el Nolario; se +4 

  

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual, 

DOY FE.- 

All 
ADOLFO MARCELO PÓLO BARSALLO 
CO 0101330751 ____———— 

  

EUA 
e all Astucillo A Alvarez       
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Señor 
JOEL HOMERO GONZÁLEZ JMÉ 

Presente 

  

La Junta General Universal de Acesonistos de la Compañia. CLARATECH S A. 
cclebrada el día. diecinueve. de- junio. del dos mul catorce, uvo el acierto de 
reckegile. a usted como GERENTE. y REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la Compañia. por wn periodo de CINCO AÑOS contados a 
par dela Inscripción tel Registro Mercantil de ste Cantón Quito. 

  

     

  

¡Sus deberes y atribuciones constan cm el Estatuto Social de la Compañía y en la Loy de 
Compañías env 

  

  

  

  

   
A 25 t 

BEATRIZ VALDIVIESO ALDEAN 
co Jlor 1494 

PRESIDENT 

  

Ear esta fecha socpto el cargo de GERENTE y REPRESENTANT! 
Compañía — CLARATECH SA. Para el cual he sido reclegado. 

LEGAL de la 

Quito, 20 de: junio del 2014 

JIMÉNEZ 
110064 5 

14 Y REPRESENTANTE LEGAL 
    

  

NOTA. La compañía CLARATECH S.A, fue consttuida: mediante: escritora 
celebrada cl primero de marzo de mil novecientos noventa y mueve, ante el 
Abogado Marcos Díaz Casquete , Notario: Vigésimo Primero del Cantón Gaya 
+ inscrita va el Registro Mercantil de Guayaquil el velmiscis de abril delos 
noveciemos noventa y nueve. 

   
   

   

 



  

    

2 Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

ENIA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/COMTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

    

  

[NUMERO DERERERTOO? E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7077301 E 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2964. SN E 
REGISTRO: RO DE NOMBRAMIENTOS : 
  

2._ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DELACTO.O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE   

  

  

    

  

  

    
  

  

  

NTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO OJO ION 

FECHA ACEPTACIÓN: ENE 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; CLARATECHEA a 
DOMICILIO DETA COMPAÑÍA: uno EA 

2._DATOS DE REPRESENTANTES: 
Fienbcacón Hombres y Apelidos — [Gap m5 
TIuOSA5570 GONZALEZ IMENERIOA. | GERENTE SANOS 

HOMERO           
  4,_DAYOS ADICIONALES: , s 

CONSI. ¿RM DE GUAVACUN DEL: 26/04/1999 NOT: VIGESIMO PRIMERO DA 01/03/1999. CAME DEDOMIC. 
MAN 1109 DEL 27/03/2014 NOT VIGESIMO SEPTIMO DEL 07/01/2013. P-A 

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      
FECHA DE EMISIÓN: a ¡DEL MES DEJULIO-DE 2014 a 

    G 
EEC 

MARCO LEQH SANTAMARIA -SUBROGANTE — a 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. » 5 
    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO, AV. 6 DE DICIEMBRE 1356-78 Y GASPAR DE VILAROEL 

Página 10 4 
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RAZÓN: Doy fe que las) fotocopia 
obreln) en uses foja(s) Utiles), as (son) Igualles) alos) 

docamentole) originales exbido(s)por ella) peticionario) 
Quo, —18.MAYO 2018_ 

  

      

  

- Glenda Zapal a Notaria 18 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991511563001 
RAZON SOCIAL: CLARATECH S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECICIO ACT AGN 
NOMBRE COMERCIAL: CLARAJECHSA. FEC CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS" 
VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUMINISIROS. 
ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SIS FEMAS INFORMATICOS. 
CONSTRUCCION DE LINEAS DE TRANSMISION DE ENERGIA ELECTRICA Y DE TELEGOMUNICACIONES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR EQUIPOS INFORMATICOS Y DE TELECOMUNICACIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIAMENTO: 
  

Provinda. PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia EL BATAN Baro: LA CAROUNA Cale” JUAN GONZALEZ Intoescccón JUAN 
PABLO SALNZ Referencia: TRAS E EDIFICIO XEROX Esifeao VIZCAYA Preo- 6 Olicina 60 Eat cñociuciateci nal Telefono 
Traba: 072432441 Telefono Traba: (172257309 Celular OYOS005697 Esad: bogiviz voldiviosoficaratectunel Vicb. 
WWW CLARATEGHNET 

  

  

Mo ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO —ADIERTO LOCAL COMERCIAL PEC INICIO ACT. 2007/2000 
HOMBRE COMERCIAL. —— CLARATECH FEO CIERRE 

FEO. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
VENTA AL. POR MAYOR DE COMPUTADORAS, INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia, PICHINCHA Camión: QUITO Posgoquía: DENALCAZAR Calo: JUAN GONZALEZ Número: 5356 Inerssccón. JUAN 
PABLO SANZ Rotoroncia: DETRAS DE XEROX Edic. VISCAYA Ni Prso: 6 Ofic: UB Telefono Traba. 022432141 Tuisono. 
Trabajo: 022257309, 

     (OL CONTRIBUYENÍE 
Wamario WAPUGEOTE Tugar de cinisión OUNOPAEZRZIGT Y Fada y ora 

Página 240 2 
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púa REPÚBLICA DEL ECUADOR ge Fientlicación y Cedulación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulacion 

Numero único de identificación: 1709689747 

Nombres del ciudadano. HERRERA GUDIÑO ALCI VLADIMIR 

Condición del cedulado* CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN   
Fecha de nacimiento: 

  

16 DE JULIO DE 1967 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| 

| 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 

Sexo: HOMBRE | 

Instrucción. BACHILLERATO | 

Profesion: COMERCIANTE | 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: ESCOBAR GUILLEN MARICELA DE L | 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 1998 

Nombres del padre: HERRERA ANGEL POLIBIO 

Fecha de expedición. 21 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información cerificada ala fecha: 16 DE MAYO DE 2018 

Nombres de la madre: GUDIÑO PAREDES CLARA M 

Emisor KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18. PICHINCHA QUITO. 

| 
N de ceticado 100-12142420 A La Y 

A E PEA 
ae Lules Ing Jorge Troya Fuertes 

La instución o persona ato quien sa presente esto cota debe vaio ont virus registrocivil gos, confsrm la LOGIDAS Ml 4 numeral y 3 la10F 
Vigencia del doramento 1 aidación o 1 mos dosdo el dia de su amén En caso do presentar inconvenientes con esto documento cseriba a oninengireglstrocivilgobise 

  

      

  

                

  

Diracior General del Registro Cv Identificacion y Cedulación 
_ Documento firmado slectrónicamento ss 

 


